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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Santiago, 5 de marzo de 2024 
 
Señores Accionistas y Directores 
Cencosud S.A. 
 
 
 
Como auditores externos de Cencosud S.A. y subsidiarias, hemos auditado sus estados  
financieros consolidados al 31 de diciembre de 2023 y 2022, sobre los que informamos con fecha  
5 de marzo de 2024. Los estados financieros en forma resumida, preparados de acuerdo con lo 
establecido en la Norma de Carácter General (NCG) N° 30, Sección II.2.1, párrafo A.4.2, de la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF), de la subsidiaria Cencosud Fidelidad S.A. y sus notas de “criterios 
contables aplicados” y “transacciones con partes relacionadas”, adjuntos, son consistentes, en todos sus 
aspectos significativos, con la información contenida en los estados financieros consolidados que hemos 
auditado.  
 
La preparación de tales estados financieros en forma resumida, que incluye los criterios contables 
aplicados y las transacciones con partes relacionadas, es responsabilidad de la Administración de 
Cencosud S.A. y Cencosud Fidelidad S.A. 
 
Informamos que los mencionados estados financieros en forma resumida y sus notas de “criterios 
contables aplicados” y “transacciones con partes relacionadas” de Cencosud Fidelidad S.A. adjuntos, 
corresponden a aquellos que fueron utilizados en el proceso de consolidación llevado a cabo por 
Cencosud S.A. al 31 de diciembre de 2023 y 2022. 
 
Este informe ha sido preparado teniendo presente lo requerido en la NCG 30, Sección II.2.1, párrafo 
A.4.2, de la CMF y se relaciona exclusivamente con Cencosud S.A. y, es emitido solamente para 
información y uso de su Administración Superior y de la Comisión para el Mercado Financiero, por lo 
que no ha sido preparado para ser usado, ni debe ser usado, por ningún usuario distinto a los señalados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Silvina Peluso  
RUT: 24.410.957-8 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
 
1. INFORMACION GENERAL. 
 
Círculo Más S.A. es una Sociedad anónima cerrada constituida por escritura pública de fecha 2 de febrero 
de 2006. 
 
Son objeto de la Sociedad la prestación de toda clase de servicios de fidelización de clientes para empresas 
nacionales e internacionales a través de la prestación, suministro y desarrollo de múltiples servicios y la 
participación de toda clase de negocios en Chile o en el extranjero cuyo objeto se relacione directa o 
indirectamente con la actividades señaladas anteriormente, para lo cual la Sociedad podrá concurrir a 
formar, modificar y tomar parte en toda clase de sociedades o asociaciones con dicho propósito.  
 
Con fecha 30 de Enero de 2015 el directorio de la sociedad, en conjunto con la gerencia, estimó oportuno 
proponer a la junta la modificación de la razón social, modificándose en consecuencia el artículo 
correspondiente de los estatutos y quedando con el nombre de “Cencosud Fidelidad S.A”. 
  

La Sociedad divide su patrimonio en 100.000 acciones de serie única donde destacan sus principales 
accionistas, como sigue: 

 

 

Los estados financieros resumidos de la sociedad correspondientes al ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2023 fueron aprobados por su Directorio en sesión celebrada el día 05 de Marzo de 2024. 



 

 

 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES. 
 
2.1. Bases de presentación. 
 
Los presentes estados financieros resumidos de Cencosud Fidelidad S.A. corresponden al ejercicio 
terminado al 31 de diciembre de 2023 y han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB). 
 
Las cifras incluidas en los estados financieros resumidos adjuntos están expresadas en miles de pesos 
chilenos, siendo el peso chileno la moneda funcional de la Sociedad. Todos los valores están redondeados 
a miles de pesos, excepto cuando se indica lo contrario. 
 
 
2.2. Nuevas normas e interpretaciones adoptadas por la Compañía. 
 
Normas, interpretaciones y enmiendas obligatorias por primera vez para los ejercicios financieros 
iniciados el 01 de enero de 2023. 
La Sociedad ha adoptado las siguientes normas, interpretaciones y/o enmiendas por primera vez durante 
el ejercicio financiero que comienza a partir de 01 de enero de 2023: 
 
NIIF 17 “Contratos de Seguros”. Publicada en mayo de 2017, reemplaza a la actual NIIF 4. La NIIF 17 
cambiará principalmente la contabilidad para todas las entidades que emitan contratos de seguros y 
contratos de inversión con características de participación discrecional. La norma se aplica a los períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. 
 
Enmiendas a la NIC 1 "Presentación de estados financieros" y NIC 8 “Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores”, publicada en febrero de 2021. Las modificaciones tienen como 
objetivo mejorar las revelaciones de políticas contables y ayudar a los usuarios de los estados financieros 
a distinguir entre cambios en las estimaciones contables y cambios en las políticas contables. Esta norma 
debe ser aplicada a los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. 
 
Enmienda a la NIC 12 - Impuestos diferidos relacionados con activos y pasivos que surgen de una sola 
transacción. Publicada en mayo de 2021, esta modificación requiere que las empresas reconozcan 
impuestos diferidos sobre transacciones que, en el reconocimiento inicial, dan lugar a montos iguales de 
diferencias temporarias imponibles y deducibles. Esta norma debe ser aplicada a los períodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Esta modificación no tuvo impacto en los presentes estados 
financieros pues en la adopción inicial de NIIF 16 la Sociedad aplicó esta misma interpretación en el 
reconocimiento de los impuestos diferidos bajo la NIC 12. 
 
Enmienda a la NIC 12 “Impuestos a las ganancias” sobre reforma fiscal internacional – reglas del modelo 
del pilar dos. Publicada en mayo de 2023, esta enmienda brinda a las empresas una exención temporal de 
la contabilidad de los impuestos diferidos derivados de la reforma fiscal internacional de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Las enmiendas también introducen requisitos 
de divulgación específicos para las empresas afectadas. Esta norma debe ser aplicada a los períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. 
 
Enmienda a la NIC 1 "Presentación de estados financieros" sobre clasificación de pasivos ". Esta 
enmienda, aclara que los pasivos se clasifican como corrientes o no corrientes dependiendo de los 
derechos que existan al cierre del período de reporte. La clasificación no se ve afectada por las expectativas 
de la entidad o los eventos posteriores a la fecha del informe (por ejemplo, la recepción de una renuncia o 
un incumplimiento del pacto). La enmienda también aclara lo que significa la NIC 1 cuando se refiere a la 
"liquidación" de un pasivo.  La enmienda deberá aplicarse retrospectivamente de acuerdo con NIC 8.  
Fecha efectiva de aplicación inicial 1 de enero de 2023. 
Enmienda a NIIF 17 - Aplicación inicial de NIIF 17 y NIIF 9 Información comparativa. Esta modificación 
es una modificación de alcance limitado a los requisitos de transición de la NIIF 17, Contratos de seguro, 
que proporciona a las aseguradoras una opción destinada a mejorar la utilidad de la información para los 



 

 

 
 

inversores sobre la aplicación inicial de la nueva Norma. La modificación se relaciona únicamente con la 
transición de las aseguradoras a la nueva Norma, no afecta a ningún otro requisito de la NIIF 17. 
La adopción de las normas, enmiendas e interpretaciones antes descritas, no tienen un impacto 
significativo en los estados financieros consolidados de la Sociedad. 
 
Normas, interpretaciones y enmiendas emitidas, cuya aplicación aún no es obligatoria, para las cuales no 
se ha efectuado adopción anticipada. 
Existen varias normas nuevas y modificaciones a normas e interpretaciones que han sido publicadas pero 
que no son obligatorias para los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2023 y no han sido adoptadas 
anticipadamente por el grupo, según se detalla a continuación: 
 
 

                               Normas e interpretaciones 
Obligatoria para 

ejercicios iniciados 
a partir de 

 
Enmienda a la NIC 1 “Pasivos no corrientes con covenants”. Publicada en enero de 
2022, la enmienda tiene como objetivo mejorar la información que una entidad 
entrega cuando los plazos de pago de sus pasivos pueden ser diferidos dependiendo 
del cumplimiento de covenants dentro de los doce meses posteriores a la fecha de 
emisión de los estados financieros. 
 
Enmienda a la NIIF 16 “Arrendamientos” sobre ventas con arrendamiento posterior. 
Publicada en septiembre de 2022, esta enmienda explica como una entidad debe 
reconocer los derechos por uso del activo y como las ganancias o pérdidas producto 
de la venta y arrendamiento posterior deben ser reconocidas en los estados 
financieros. 
 
Enmiendas a la NIC 7 “Estado de flujos de efectivo” y a la NIIF 7 “Instrumentos 
Financieros: Información a Revelar” sobre acuerdos de financiamiento de 
proveedores. Publicada en mayo de 2023, estas enmiendas requieren revelaciones 
para mejorar la transparencia de los acuerdos financieros de los proveedores y sus 
efectos sobre los pasivos, los flujos de efectivo y la exposición al riesgo de liquidez de 
una empresa. 
 

01/01/2024 
 
 
 
 
 
01/01/2024 
 
 
 
 
 
01/01/2024 
 
 
 

Modificaciones a las NIC 21 – Ausencia de convertibilidad. Publicada en agosto de 
2023, esta modificación afecta a una entidad que tiene una transacción u operación 
en una moneda extranjera que no es convertible en otra moneda para un propósito 
específico a la fecha de medición. Una moneda es convertible en otra cuando existe 
la posibilidad de obtener la otra moneda (con un retraso administrativo normal), y 
la transacción se lleva a cabo a través de un mercado o mecanismo de convertibilidad 
que crea derechos y obligaciones exigibles. La presente modificación establece los 
lineamientos a seguir, para determinar el tipo de cambio a utilizar en situaciones de 
ausencia de convertibilidad como la mencionada. Se permite la adopción anticipada. 

01/01/2025 

 
La administración de la Sociedad está evaluando la posible implicancia de la adopción de las referidas 
normas, interpretaciones y enmiendas, cuando entren en vigencia a partir de 2024 y posteriores. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

2.3. Moneda funcional y de presentación. 
 

Las partidas incluidas en los estados financieros resumidos se valorizan utilizando su moneda funcional, 
es decir, la moneda del entorno económico principal en que la entidad opera, que corresponde al peso 
chileno. 

 

Tipos de cambio. 

Los activos y pasivos en moneda extranjera y aquellos pactados en unidades de fomento, se presentan a 
los siguientes tipos de cambios y valores de cierre respectivamente: 

 
 
 
 
2.4. Estado de flujos de efectivo. 
 
El estado de flujos de efectivo considera los movimientos de efectivo y efectivo equivalente realizados 
durante el período. En estos estados de flujos de efectivo se utilizan los siguientes conceptos en el sentido 
que figura a continuación: 
 
Actividades de Operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos y egresos 
ordinarios de la sociedad, así como las actividades que no pueden ser calificados como de inversión o 
financiamiento. 
 
Los movimientos de las actividades de operación son determinados por el método directo. 
 
Actividades de Inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios, de activos no 
corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 
 
Actividades de Financiamiento: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 
 
2.5. Propiedades, plantas y equipos. 
 

Los ítems de propiedades, plantas y equipos se valorizan al costo de adquisición, que incluye los costos 
adicionales que se producen hasta la puesta en condiciones de funcionamiento del bien, menos la 
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas. Las pérdidas por deterioro de valor se 
registran como gasto en los resultados de la Sociedad. 

El importe de la depreciación se registra en los resultados del ejercicio siguiendo un método lineal a partir 
de la vida útil de los diferentes componentes. 

La sociedad revisa el valor residual, la vida útil y el método de depreciación de las propiedades, plantas y 
equipos al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los criterios inicialmente establecidos se 
reconocen, en su caso, como un cambio de estimación. 

Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y reparación se imputan a resultados en el ejercicio 
en que se incurren. 

Los costos posteriores son incluidos en el monto en libros del activo o reconocidos como un activo 
separado si es apropiado, solamente cuando es probable que los beneficios económicos futuros asociados 



 

 

 
 

con este ítem fluyan hacia la sociedad y los ítems de costos pueden ser medidos en forma confiable. El 
valor libros de la parte reemplazada es reversado. 
 
 
2.6. Activos intangibles. 
 
2.6.1. General. 

 
Se consideran activos intangibles aquellos activos no monetarios sin sustancia física susceptibles de ser 
identificados individualmente, ya porque sean separables o bien porque provengan de un derecho legal o 
contractual. Sólo se registran en el balance aquellos activos cuyo costo puede medirse de forma fiable y de 
los que la Sociedad espera obtener beneficios económicos futuros. 
 
Para el tratamiento de los intangibles con vida útil indefinida la Sociedad considera que estos mantienen 
su valor a través del tiempo, por lo que no son amortizables, sin embargo, anualmente son sometidos a 
evaluación de deterioro. 
 
2.6.2. Programas informáticos o Licencias 

 
Las licencias para programas informáticos adquiridas, se capitalizan sobre la base de los costos en que se 
ha incurrido para adquirirlas y prepararlas para usar el programa específico. Estos costos se amortizan 
durante sus vidas útiles estimadas. 
Los gastos relacionados con el mantenimiento de programas informáticos se reconocen como gasto 
cuando se incurre en ellos.  
Los costos directamente relacionados con la producción de programas informáticos únicos e identificables 
controlados por la Sociedad, se reconocen como activos intangibles, cuando se cumplen las siguientes 
condiciones:  
• Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma que pueda estar 
disponible para su utilización;  
• La dirección tiene intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo;  
• La entidad tiene capacidad para utilizar el activo intangible;  
• Se puede demostrar la forma en que el activo intangible vaya a generar probables beneficios 
económicos en el futuro; superiores a los costos durante más de un año,  
• Existe disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para 
completar el desarrollo y para utilizar el activo intangible; y 
• El desembolso atribuible al activo intangible durante su desarrollo puede valorarse de forma 
fiable.  
Los gastos que no cumplan estos criterios se reconocerán como un gasto en el momento en el que se 
incurran.  
Los costos directamente atribuibles que se capitalizan incluyen los gastos del personal que desarrolla los 
programas informáticos. 
Los costos de desarrollo de programas informáticos reconocidos como activos, se amortizan durante sus 
vidas útiles estimadas. 
 
 
 
2.7. Cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 

Las cuentas comerciales por cobrar se reconocen inicialmente por su valor razonable (valor nominal que 
incluye un interés implícito) y posteriormente por su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo 
de interés efectivo, menos la provisión por pérdidas por deterioro del valor. 

Excepto por los deudores de tarjeta de crédito, las cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar no 
tienen un componente financiero significativo que haga que su reconocimiento inicial difiera del precio. 

Para determinar si existe o no deterioro de valor sobre la cartera, la Sociedad realiza análisis de riesgos de 
acuerdo con la experiencia histórica sobre la incobrabilidad de esta, la cual es ajustada de acuerdo con 



 

 

 
 

variables macroeconómicas, con el objetivo de obtener información prospectiva suficiente para la 
estimación. 

La Sociedad reconoce en el resultado del ejercicio, como una ganancia o pérdida por deterioro de valor, el 
importe de las pérdidas crediticias esperadas (o reversiones) en que se requiere que sea ajustada la 
corrección de valor por pérdidas en la fecha de presentación para reflejar el importe que se exige reconocer 
de acuerdo con la NIIF 9. 

Como política contable, excepto por los deudores de tarjeta de crédito, la Sociedad aplica el modelo 
simplificado de pérdidas crediticias esperadas para cuentas por cobrar a clientes, de acuerdo con lo 
permitido por la NIIF 9. 
 
 
 
2.8. Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a plazo en entidades de 
crédito, otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos 
y los sobregiros bancarios. En el estado de situación financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican 
como préstamos bancarios en Otros pasivos financieros corrientes. 
 
 
 
2.9. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se reconocen a su valor nominal, ya que su 
plazo medio de pago es reducido y no existe una diferencia relevante con su valor razonable. 

Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, si el pago es dentro del plazo de un año o 
menos (o en el ciclo normal de explotación de la empresa). Si no, se presentan como pasivos no corrientes. 

Los acreedores comerciales se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente son valorados 
a costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. 
 
 
2.10.   Provisiones. 
 
Las provisiones se reconocen en el balance cuando: 
 

a. la sociedad tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso 
pasado, 

b. es probable una salida de recursos que incorporan beneficios económicos para cancelar tal 
obligación, y 

c. puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para 
liquidar la obligación teniendo en consideración la mejor información disponible y son reestimadas en 
cada cierre contable. La tasa de descuento utilizada para determinar el valor actual es una tasa antes de 
impuestos que refleja las evaluaciones actuales del mercado, en la fecha del balance, del valor temporal 
del dinero, así como el riesgo específico relacionado con el pasivo en particular. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

2.11.  Beneficio a los empleados. 
 
Vacaciones del personal. 
 
La Sociedad reconoce el gasto por vacaciones del personal mediante el método del devengo. Este beneficio 
corresponde a todo el personal y equivale a un importe fijo según los contratos particulares de cada 
trabajador. Este beneficio es registrado a su valor nominal. 
 
 
2.12.   Reconocimiento de ingresos. 
 

Corresponde a la entrada bruta de beneficios económicos durante el ejercicio, surgidos en el curso de las 
operaciones de la Sociedad. El monto de los ingresos se muestra neto de los impuestos que las gravan, 
descuentos de precios y otros que afecten directamente el precio de venta. 

La Sociedad reconoce ingresos de conformidad con la metodología requerida en la NIIF 15 - Ingresos de 
actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes, basado en el principio de que los ingresos se 
reconocen por un monto que refleje la contraprestación a la que la entidad espera tener derecho a cambio 
de transferir bienes o servicios a un cliente. Este principio fundamental debe ser aplicado en base a un 
modelo de cinco pasos: (1) identificación del contrato con el cliente; (2) identificación de las obligaciones 
de desempeño del contrato; (3) determinación del precio de la transacción; (4) asignación del precio de la 
transacción a las obligaciones de desempeño; y (5) reconocimiento de los ingresos cuando (o a medida 
que) se satisfacen las obligaciones de desempeño. 

La Sociedad basa sus estimaciones de ganancia en resultados históricos, tomando en consideración el tipo 
de cliente, el tipo de transacción, y las especificaciones de cada contrato. 
 
2.12.1.  Programa de Fidelización de Clientes 
 

La Sociedad posee programas de fidelización por el uso de sus tarjetas propias, a través del cual se 
entregan “puntos” canjeables por productos en un ejercicio de tiempo determinado. Los créditos 
entregados en transacciones de ventas son registrados como un componente separado de la venta, en 
forma equivalente al registro de la venta de productos pendientes de despacho, de acuerdo a lo señalado 
por la NIIF 15 “Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes”.  

Se registran como pasivos de contrato el valor de mercado de los puntos entregados, ajustado por la tasa 
estimada de no canje por vencimiento del beneficio. La tasa estimada de no canje por vencimiento se 
determina utilizando estadísticas históricas de vencimiento de puntos no canjeados. Los puntos de premio 
expirarán 12 meses después de la venta inicial. 
 
 
2.13.   Impuesto a la renta corriente e impuestos a la renta diferidos. 
 

El gasto por impuesto a la renta comprende tanto el impuesto corriente como el impuesto diferido. El 
cargo por impuesto a la renta corriente es calculado sobre la base de las leyes tributarias vigentes a la fecha 
del estado de situación financiera. 

El impuesto a la renta (corriente y diferido) es registrado en el estado de resultados salvo que se relacione 
con un ítem reconocido en Otros resultados integrales, directamente en patrimonio o que proviene de una 
combinación de negocios.  En esos casos, el impuesto también es contabilizado en Otros resultados 
integrales, directamente en resultados o con contrapartida en la plusvalía, respectivamente.                          

El impuesto corriente es el que se estima pagar o recuperar en el ejercicio, utilizando las tasas impositivas 
aprobadas o a punto de aprobarse en la fecha del balance de situación, correspondiente al ejercicio 
presente y a cualquier ajuste de impuesto a pagar o a recuperar relativo a ejercicios anteriores. 

El impuesto diferido se calcula utilizando el método del pasivo que identifica las diferencias temporarias 
que surgen entre los activos y pasivos reconocidos a efectos de información financiera y los usados a 
efectos fiscales. Sin embargo, si los impuestos diferidos surgen del reconocimiento inicial de un pasivo o 



 

 

 
 

un activo en una transacción distinta de una combinación de negocios que en el momento de la 
transacción no afecta ni al resultado contable ni a la ganancia o pérdida fiscal, no se contabiliza. Los 
impuestos diferidos pasivos son los importes a pagar en el futuro sobre las diferencias temporarias 
imponibles, mientras que los impuestos diferidos activos son los importes a recuperar, debido a la 
existencia de diferencias temporarias deducibles, bases imponibles negativas compensables o 
deducciones pendientes de aplicación. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se determinan usando las tasas de impuesto que van a ser 
de aplicación en los ejercicios en los que se espera realizar los activos por impuesto diferido o liquidar los 
pasivos por impuestos diferidos, a partir de la normativa aplicable aprobada o a punto de aprobarse en la 
fecha del balance y una vez consideradas las consecuencias fiscales que se derivan de la forma en que la 
sociedad espera recuperar los activos o liquidar los pasivos. 

Se reconoce un activo por impuestos diferidos, sólo en la medida en que sea probable la disponibilidad de 
ganancias fiscales futuras, contra las cuales cargar esas pérdidas o créditos fiscales no utilizados. Los 
activos por impuestos diferidos reconocidos contablemente, así como los no reconocidos, se someten en 
cada fecha de balance, a revisión. 

El impuesto a la renta diferido se provisiona por las diferencias temporales que surgen de las inversiones 
en subsidiarias y en asociadas, excepto cuando la oportunidad en que se revertirán las diferencias 
temporales es controlada por la Sociedad y es probable que la diferencia temporal no se revierta en el 
futuro. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en los estados financieros resumidos como 
activos y pasivos no corrientes, con independencia de su fecha esperada de realización o liquidación. 
 
 
2.14.   Capital social. 
 
El capital social está representado por acciones ordinarias. 
 
 
2.15.   Otros gastos por función. 
 
Otros gastos por función comprenden, principalmente, gastos de publicidad que la compañía realiza en la 
promoción de productos y de sus marcas. 
 
 
2.16.   Gastos de administración. 
 
Los gastos de administración comprenden las remuneraciones y compensaciones del personal, las 
depreciaciones de propiedades, plantas y equipos y otros gastos generales y de administración. 
 
 
2.17.   Cambios en políticas contables. 
 
La Sociedad evalúa regularmente las políticas contables adoptadas, y opta por cambiar alguna de ellas 
sólo en el caso que tal cambio: i) se requiere por una NIIF; o ii) lleva a que los estados financieros 
resumidos suministren información más fiable y relevante sobre los efectos de las transacciones, otros 
eventos o condiciones que afecten a la situación financiera, el rendimiento financiero o los flujos de 
efectivo de la entidad. 
 
 
2.18.   Transacciones que no representan movimientos de efectivo. 
 
La sociedad no ha registrado transacciones que no representan movimientos de efectivo relacionadas con 
inversión o financiamiento al 31 de diciembre de 2023 y al 31 de diciembre de 2022. 
 
 



 

 

 
 

3. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
 

Las transacciones con empresas relacionadas son de pago/cobro inmediato o a 30 días, y no están sujetas 
a condiciones especiales (excepto para el caso de los saldos generados por cuentas mercantiles que son 
cuentas de financiamiento de largo plazo). Estas operaciones se ajustan a lo establecido en los artículos 
Nº 44 y 49 de la Ley Nº 18.046, sobre Sociedades Anónimas. 

Se destaca que las transacciones con partes relacionadas están de acuerdo con la NIC 24. 

La Sociedad tiene como política informar todas las transacciones que efectúa con partes relacionadas 
durante el ejercicio. 

Las transacciones entre la Sociedad y sus relacionadas corresponden a operaciones habituales en cuanto 
a su objeto y son realizadas bajo condiciones de mercado. 



 

 

 
 

 
3.1. Cuentas por cobrar y pagar a entidades relacionadas.  

 
 

3.2. Transacciones con relacionadas y sus efectos en resultados. 
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